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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer:  

 

La Beneficencia de Antioquia –Benedan- es titular del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar 

en Antioquia. Para ello opera y comercializa su producto principal la Lotería de Medellín. También otorga 

y supervisa la concesión de apuestas permanentes, y a través de la Sociedad de Capital Público 

Departamental concede las autorizaciones para los juegos promocionales y las rifas que se pretendan 

realizar en el territorio departamental. 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, es la encargada de velar por los ingresos de la 

compañía, planear y desarrollar publicidad en diferentes medios de comunicación, hacer presencia con 

imagen visual en diferentes eventos que realice la Entidad y con la fuerza de ventas. Es por ello que es 

de vital importancia realizar promoción a través de diferentes materiales publicitarios, promoviendo la 

imagen de la marca al igual que las campañas realizadas. 

Para el año 2016, la entidad pretende ejecutar una campaña publicitaria relacionada con el control de la 

“Apuesta legal de la beneficencia de Antioquia” y el “Control del juego legal de la Lotería de Medellín”, 

como estrategia para impulsar la legalidad en los productos que tiene la empresa, especialmente en los 

relacionados a las apuestas permanentes y las loterías; con ello la entidad entregará diferente material 

textil a la fuerza de ventas con el objeto de promover a través de ésta la importancia que tiene para la 

salud combatir el juego ilegal. 

Esto, además de fortalecer el valor social de la empresa, también permite promover la cultura de la 

legalidad, no solo en los jugadores de apuestas, sino en todas las modalidades de juegos de suerte y 

azar que se realizan en el departamento. La estrategia de comunicación en mención permitirá integrar los 

esfuerzos sociales, civiles y del Estado para fortalecer los recursos con destino a la salud y atenuar el 

flagelo de la ilegalidad que desangra las finanzas de la región, en detrimento de los programas y proyectos 

que beneficia a las personas de escasos recursos. 

 

La estrategia se direccionará en el suministro de material textil con la leyenda “apueste Legal por la Salud” 

en la parte inferior del logo de la Beneficencia de Antioquia y la leyenda de juega legal debajo del logo de 

la Lotería de Medellín, permitiendo identificar claramente la publicidad del control de juego legal. De esta 

forma se logrará un buen posicionamiento y apoyo de las actividades que realice la entidad en fechas y 

eventos especiales.  

 

Dado lo anterior, La Dirección Comercial considera de vital importancia la adquisición de material textil 

para el control de la apuesta legal de los productos de la Beneficencia de Antioquia y el control del juego 

legal de la lotería de Medellín, los cuales permitirán posicionar en mayor medida la importancia de la 

legalidad  en los recursos generados. 

 
A su vez, la entidad considera necesario fortalecer los vínculos comerciales y mantener una fuerza de 

ventas fidelizada, reconociendo la labor que a diario ejercen en pro de generar más recursos a la salud 

por la venta de productos legales. 
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2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar:  

 

Suministro de Material Textil para campañas de “Juegue Legal de la Lotería de Medellín” y “Apueste Legal 

de la Beneficencia de Antioquia”. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS: 

 

Item Descripción Cantidad 

Camiseta Tipo Polo Fuerza de Ventas 

Tela: Lacostte 
*Material: 210 gramos, con una tolerancia ±  5%  

Poliéster/Algodón 65/35 con una tolerancia de 5 puntos 
porcentuales. 

*Franjas Tejidas En Cuello Y Mangas (Puños). 
*Bolsillo Al Lado Izquierdo De 12 Cm De Ancho Por 14 Cm De 

Largo, Dobladillo De 2.5 Cm.  
*Logo Bordado En El Bolsillo, 4 Colores De 9,5 Cm X  7 

Proporción De Largo. 
Logo Bordado en el lado derecho, 4 Colores De 9,5 Cm X 7 

Proporción De Largo. 
*Tallas: S – M – L – Xl  

*Marquillas: De talla y fabricante,  cocida en la parte trasera 
del cuello por dentro. 
*Empaque Individual. 

500 

1000 

3000 

4500 

Camiseta Tipo Polo Hombre 

Camiseta Tipo Polo Manga Corta Hombre 
Algodón 100% con una tolerancia ±  5% 

  Franjas Tejidas en Cuello Y Puños  
 Logo Bordado En Punto Corazón (Lado Izquierdo) 4 Colores 

De 9 Cm X 6 Proporción De Largo. 
Logo Bordado (Lado Derecho) 4 Colores De 9 Cm X 6 

Proporción De Largo. 
*Tallas: S – M – L – XL. 

Marquillas: De talla y fabricante,  cocida en la parte trasera del 
cuello por dentro. 

*Empaque Individual. 

50 

100 

200 

Camiseta Tipo Polo Mujer 50 
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Camiseta Tipo Polo Dama 
Algodón 100% con una tolerancia ±  5% 

Franjas Tejidas en Cuello Y Puños  
Logo Bordado En Punto Corazón (Lado Izquierdo) 4 Colores De 

9 Cm X 6 Proporción De Largo. 
Logo Bordado (Lado Derecho) 4 Colores De 9 Cm X 6 

Proporción De Largo. 
*Tallas: S – M – L – XL. 

Marquillas: De talla y fabricante,  cocida en la parte trasera del 
cuello por dentro. 

*Empaque Individual. 

100 

Camisetas T – Shirt                           

*Material: 180 Grs con una tolerancia ±  5% 
*100% Algodón con una tolerancia ±  5%. 

*Cuello Redondo. 
*Logo En Policromía (4 Colores) con estampación textil, al 

Frente Y Atrás (Tamaño Carta). 
*Tallas: S – M – L - XL 
*Empaque Individual 

500 

1000 

1500 

Riñoneras 

*Material: Lona Tela Morral Nacional De 450 Grs con una 
tolerancia ±  5%. 

*2 Bolsillos Con Ribetes. 
*Tamaño Bolsillo Grande: Alto 17 Cms, Ancho 27 Cms, 

Profundidad 6.5 Cms. 
*Tamaño Bolsillo Pequeño: Alto 14 Cms, Ancho 18.5 Cms, 

Profundidad 5 Cms. 
*Correa Riata De 2 Pulgadas De Ancho Y Un (01) Metro De 

Largo Con Hebilla Plastica. 
*Cierres Y Llaves Nacionales Nº 6 Para Cada Bolsillo. 

* 2 Logos Bordado En (4 Colores). 
*Tamaño De cada Logo 8 x 5 Cms. 

*Empaque Individual. 

500 

1000 

3000 

4500 

Chaquetas para Hombre y Mujer 

*Material: 220 Grs 
Poliéster- en cremallera (impermeable)  

*Gorro y bolsillo para guardarlo 
*Técnica de marca: 2 Logos Bordado En (4 Colores). 
*Área de marca: Tamaño De cada Logo 9 x 6 Cms. 

* Logo Bordado En La Parte Delantera Punto Corazón 
(Izquierda)  De 9 x 6 Cms. 

*Logo Bordado En La Parte Delantera Derecha De 9 x 6 Cms. 
*Tallas: S – M – L – XL. 
*Empaque Individual. 

50 

100 

Gorras 
*Material: Dril (Raza O Vulcano) de referencia Nacional De 

Color. 
500 
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*Tipo Casco (4 Cascos). 
*Con Herraje botón En La Corona, botón forrado. 

*Ajustable Con Hebilla En La Parte Trasera. 
*Visera Indeformable Con Vena De Colores. 

* 2 Logos Bordado (4 Colores). 
*Tamaño Del Logo Principal Frente 10 x 7 Cms. 

*Tamaño Del Logo secundario (Atrás) 6 x 3,5 Cms. 
*Tafilete: En  interlón encintado 
             *Peso: 240 gramos ±  5% 

*Empacadas En Paquetes De 10 Unidades. 

1000 

3000 

4500 

Chalecos Dril 

*Material: Dril (Raza O Vulcano) De Color. 
*2 Bolsillos Tipo Libro En Alto Relieve. 

*Cierre Rin 35 Cms En Abertura Principal Y Cierre En El Bolsillo 
Izquierdo. 

*Logo Bordado En La Parte Delantera Punto Corazón De 12 x 8 
Cms. 

Logo Bordado En La Parte Derecha De 12 x 8 Cm. 
*Logo Estampado Tamaño Carta En Espalda Centrado 

(Estampación textil). 
*Empaque Individual. 

500 

1000 

3000 

4500 

Estuches Portabilletes De Lotería 

*Material: Lona Con Vinilo Calibre 5 Transparente. 
*Borde Azul, Con Bolsillo Atrás Con Cierre. 

*Medidas: 20 Cms De Ancho X 35 Cms De Largo. 
*Con Gancho Y 2 Pasadores En Reata Para Colgar En La Correa 

Del Pantalón.   
*Logo número 1 en Screen, Policromía (4 Colores) De 10 x 7 

Cms. 
*Logo número 2 en Screen, Policromía (4 Colores) De 10 x 7 

Cms. 

500 

1000 

3000 

4500 

 

Notas:  
A. La propuesta económica detallada en el anexo debe incluir todos los costos directos e indirectos 

asociados a cada bien o servicio. 
B. Las entregas de producción finales, deberán estar marcados con el Logo que determine la Dirección 

Comercial. 
C. Todas las prendas que se entreguen deberán tener las marquillas del producto en la cual se 

identifique claramente, la composición del material y las instrucciones de lavado. 
D. Las telas para la confección de las prendas serán de origen y fabricación nacional. 
E. Todos los estampados deben ir con pintura textil 
F. Las tallas de los productos deberán estar  con la respectiva verificación acorde a NORMAS 

ICONTEC. Los ganadores, se comprometen a resolver los casos especiales por talla. 
G. Las prendas deberán tener costuras derechas y parejas y puntadas equilibradas, sin revientes, 

derechas, sin tensiones ni bastas 
H. Las fichas técnicas de las telas deberán contener: Las especificaciones emitida por la textilera de 

la tela en que se confeccionó la prenda, que contenga: características de la tela, clasificación, 
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tolerancia y norma utilizada, clarificando solideces de acuerdo al tono utilizado, beneficios, usos, 
recomendaciones de corte y confección e instrucciones de cuidado. 

I. El proponente deberá presentar una muestra de cada una de las prendas confeccionadas, que 
cumpla con las especificaciones técnicas relacionadas en los parágrafos anteriores. Las muestras 
físicas que presenten los proponentes, no son de carácter devolutivo, por cuanto sobre ellas la 
entidad podrá aplicar ensayos del laboratorio, en caso de ser necesario. Las pruebas de laboratorio 
son de carácter destructivos. 

J. La Beneficencia de Antioquia, exigirá una vez adjudicado el contrato, que las prendas conserven la 
misma calidad y apariencia de la muestra inicial siempre que se encuentra dentro de las 
especificaciones solicitadas en este proceso, de encontrarse diferencias, se procederá  de 
conformidad con las normas establecidas (Ley 80 de 1993). 

K. La beneficencia de Antioquia podrá una vez adjudicado el contrato, solicitar a quien resulte 

favorecido cancelar el valor de una prueba de laboratorio para las prendas solicitadas, a partir de 

la selección de una muestra aleatoria que se sacará del total de prendas a entregar. Las pruebas 

que se aplicarían en caso de ser necesario seria el análisis de: 1. Apariencia después de cinco 

lavadas y secado, 2. Composición y 3. peso. En consecuencia Benedan podrá evaluar las 

propuestas en laboratorios externos de la entidad los cuales validarán aspectos como peso de las 

telas, solidez de las estampaciones, resistencias de los colores al lavado, tipo de tela e insumos 

utilizados, composiciones de las telas, características del bordado.  

L. Los informes emitidos por el laboratorio sobre el resultado de las muestras analizadas, serán 
concluyentes en el cumplimiento o no de los requisitos establecidos en estas especificaciones 
técnicas. 

 
Obligaciones del contratista: 

 

Durante la ejecución del contrato el contratista deberá: 

 

 Cumplir con los tiempos de entrega de los productos bienes y servicios, los cuales serán acordados 

previamente entre el contratista y Benedan.  

 Mantener las precios de los productos, en los términos indicados por la Dirección Comercial y las 

especificaciones técnicas establecidas en los estudios de oportunidad y conveniencia, el pliego de 

condiciones y la propuesta presentada por el contratista.  

 Garantizar la entrega oportuna y la calidad de los productos, de conformidad con las solicitudes de la 

Dirección Comercial.  

 Hacer entrega de los productos en lugar que el supervisor del contrato designe del área Metropolitana. 

 En caso de que se presente inconvenientes en los plazos de entrega de los productos atribuibles al 

contratista, este deberá entregarlos en cualquier ciudad del país que determine la Dirección Comercial, 

esta entrega no podrá tener ningún costo adicional.  

 Reemplazar los productos defectuosos o que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas 

por la Entidad, dentro ocho días hábiles siguientes a la fecha de comunicación que en tal sentido se 

realice, a través del supervisor del contrato. 

 Garantizará el cumplimiento de las características físicas de los productos los cuales deberán ser 

entregados en excelentes condiciones.   

 Presentar al supervisor del contrato informes técnicos en caso de que este los requiera.  

 Presentar de manera oportuna la factura correspondiente al contrato, previo cumplimiento de los 

trámites administrativos, fiscales vigentes y requisitos de Ley. 

 Cumplir con la Obligación de la Afiliación y pago de los aportes al sistema de seguridad social integral 

y ARP de sus empleados. 
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 En caso de requerirlos, la Beneficencia de Antioquia podrá solicitar productos que no se encuentren 

en el listado del presente estudio, para estos casos la Entidad acordará con el contratista el precio del 

bien, el cual no podrá ser superior a los precios del mercado. 

 El contratista se compromete a entregar muestra antes de empezar cualquier proceso de producción 

y recibir autorización del supervisor del contrato. 

 

Recurso Humano: Para la correcta prestación objeto del presente proceso de selección el contratista 

deberá asignar un funcionario (ejecutivo de cuenta) para que atienda las necesidades de la Entidad. 

 

El/ la ejecutivo/a de cuenta será el encargado de: 

 

 Organizar, programar, dirigir, coordinar y controlar las obligaciones a cargo del contratista. 

 Actuar como enlace de primera instancia entre el contratista y el/la supervisor (a) designado por 

Benedan. 

 Tomar las acciones preventivas y correctivas necesarias, previo visto bueno del/la supervisor(a) del 

contrato. 

 Detectar y corregir oportunamente los problemas que se presenten en el servicio. 

 Concurrir a las reuniones que se programen por parte del/la supervisor (a) designado por Benedan, 

cuya asistencia será indelegable. 

 Preparar los informes sobre la ejecución del contrato. 

 Estar disponible de forma permanente, para atender los requerimientos que se hagan por parte de 

Benedan a través del/la supervisor (a) del contrato. 

 Las demás funciones inherentes al cargo que desempeñará, para garantizar el cumplimiento del objeto 

del contrato. 

 

3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

Por ser una Contratación de menor cuantía, directamente relacionada con la actividad comercial de la 

Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007 modificado 

por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011.  

 

Debido al objeto y el tipo de contrato, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido 

en el artículo decimo tercero del manual del contratación de la entidad adoptado por la Junta Directiva, 

mediante acuerdo 001 del 002 de mayo de 2014; que consagra la selección de los contratistas a través 

del procedimiento de la invitación privada y que reglamenta la seleccione en las Contrataciones cuyo 

presupuesto oficial no exceda la Menor Cuantía; que para La Beneficencia de Antioquia asciende hasta 

Cuatrocientos Cincuenta (450) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

 

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato: 

 

El Presupuesto Oficial de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, para atender las obligaciones derivadas 
de la suscripción del contrato resultante del presente proceso de selección es de TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/C ($ 300.000.000) incluido IVA, amparados en la disponibilidad presupuestal 
N° 845 de Septiembre 29 de 2016, con cargo al rubro 22451064ª4311 al rubro 385 - DI_GV_Publicidad 
(Ctrl Juego Ilegal LM)  y rubro 24682064B5011 IC_GV_ Publicidad (Ctrl_Ap: Información_Comunicación) 
y de la actual vigencia. 
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El presupuestado oficial se deriva del análisis de mercado realizado por La Beneficencia de Antioquia, 

para el cual se solicito cotización del material publicitario a cinco posibles proveedores, dos de ellos 

entregaron cotización del material solicitado; especificando precios unitarios, los cuales sirven como 

referencia para estimar el valor de contrato de suministro, de conformidad a las posibles cantidades que 

sean requeridas por la entidad en el periodo de la ejecución del contrato. 

 

PROVEEDOR CORREO ENTREGO COTIZACIÓN 

CONFECCIONES 

OMARKY confeccionesomarky@hotmail.com NO 

SUMIDAN gerencia@sumidan.com SI 

AKERMOS ventas@akermos.com NO 

POLO TEXTILES S.A comercial@polotextiles.com  NO 

CORPORACIÓN 

LOGISTICA NP SAS clogisticanp@gmail.com  SI 

 

Se anexan las cotizaciones que sirvieron de base para el estudio de mercado. 

 

Piezas solicitadas Cantidad 
Precio Antes de 
Iva (SUMIDAN) 

Precio Antes de Iva 
LOGISTICA NP SAS 

Camiseta Tipo Polo Fuerza de Ventas 4.500 $                16.100 $17.327 

Camiseta Tipo Polo Hombre 200 $                25.000 $17.327 

Camiseta Tipo Polo Mujer 100 $                25.000 $17.327 

Camisetas T – Shirt                           1.500 $                   8.500 $7.758 

Riñoneras 4.500 $                   9.500 $11.637 

Chaquetas para Hombre y Mujer 100 $                55.000 $56.034 

Gorras 4.500 $                   7.800 $8.706 

Chalecos Dril 4.500 $                25.500 $32.758 

Estuches Portabilletes De Lotería 4.500 $                   7.200 $18.103 

 

 

5. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta más 

favorable para la entidad 

 

5.1. Documentos para la verificación de los requisitos habilitantes 

 
Estos requisitos no otorgan puntaje, toda vez que son habilitantes para la participación de los ofertantes 
en el proceso de selección. En el evento en que alguno de los mismos no sea aportado o requiera algún 
tipo de aclaración, la Empresa le concederá al proponente un término de tres (3) días hábiles a partir de 
la publicación del informe parcial de requisitos habilitantes, para que sea subsanado o aclarado, so pena 
de rechazo de la propuesta. 
 

5.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Personas Naturales: Si el proponente es persona natural nacional, deberá aportar copia de la cédula de 
ciudadanía. Las personas naturales extranjeras deberán aportar copia de su pasaporte, si se encuentra 
residenciado en Colombia mediante la presentación de copia de la cédula de extranjería. Si el proponente 
concurre por intermedio de un representante o apoderado, deberá anexar el documento que confiere 
aquella, en el que consten expresamente los términos y el alcance de dicha representación.  

mailto:comercial@polotextiles.com
mailto:clogisticanp@gmail.com


 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
SUMINISTRO DE MATERIAL CON PUBLICIDAD DE LOS 

PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA  
Página 8 de 18 

 

 
Igualmente deberá aportar copia del Registro Mercantil expedido con una antelación no mayor a los treinta 
(30) días calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta y copia del Registro Único 
Tributario – RUT-.actualizado. 
 
Personas Jurídicas: Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación 
legal con la copia del Certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción, expedido con una 
antelación no mayor a los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta, 
adjuntando copia del documento de identidad del representante legal. En dicho certificado deberán 
constar claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social, el cual deberá 
comprender labores o actividades directamente relacionadas con el objeto del presente proceso y la 
duración de la sociedad la cual debe ser, como mínima, igual al plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y un (1) año más.  
 
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, deberá 
adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con anterioridad 
a la fecha de presentación de la oferta.  
 
Igualmente deberá aportar copia del Registro Único Tributario – RUT- actualizado. 
 
Consorcios, Uniones Temporales u otras Formas Asociativas: La Beneficencia de Antioquia aceptará 
que la oferta sea presentada por dos (2) o más personas naturales o jurídicas, que acrediten poseer las 
calidades enunciadas en los numerales anteriores, quienes en forma conjunta deben informar si su 
participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa. 
 
La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de selección y así lo 
señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las  personas 
naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o uniones 
temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante 
la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba y seis meses más.  
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes aspectos: 
 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberán 
presentar ante la Beneficencia de Antioquia el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior 
conforme el Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, modificado por el Decreto 2820 del 9 de agosto de 
2011. 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. 
Para proceder con su respectivo pago debe indicarse además, el nombre y el NIT de los integrantes del 
Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de participación en el 
mismo. 
 
Garantía de Seriedad del Ofrecimiento: De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 
del Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá otorgar a favor de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, 
como mecanismo de cobertura la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, garantía de seriedad, 
en los siguientes eventos: 
 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses.  
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 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  

 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
del contrato.  

 
La garantía, se deberá otorgar por valor del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial, con una vigencia 
TRES (3) MESES contados a partir de la fecha y hora de cierre del proceso, hasta la aprobación de las 
garantías a las que haya lugar que ampare los riesgos propios de la etapa contractual.  
 
La Beneficencia de Antioquia-, solicitará al proponente la ampliación de la vigencia de la garantía cuando 
se prorrogue el plazo establecido para la adjudicación.  
 
Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión temporal, 
o contrato de asociación futura, la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes del proponente 
plural; esto es, a nombre de cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el oferente 
plural, con el número de cédula o NIT respectivos y su porcentaje de participación. 
 
Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera; por lo tanto no podrá expedirse la garantía a nombre de quien se encuentre inscrito como 
representante legal. 
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido perfeccionado y 
legalizado el contrato respectivo. 
 
Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales: El proponente deberá acreditar que 
está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley que la regula. 
 

 Para personas jurídicas: Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. 
 
La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes y en todo caso 
deberá suscribirse por la Revisoría fiscal, cuando se cuente con ella, aun sin estar obligado por la 
Ley. Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, cada uno de sus 
integrantes deberá aportar la respectiva certificación.  
 

 Para personas naturales: Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la 
Seguridad Social Integral conforme a la Ley 100 de 1993, artículo 4 Ley 797 de 2003 y el Decreto 
Ley 2150 de 1995; esto es, aportes para la seguridad social en salud y pensiones. Si tienen 
trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de seguridad 
social y los parafiscales en los casos que se requiera de conformidad con la normatividad vigente.  

 
Boletín de Responsables Fiscales: El proponente no deberá encontrarse reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales (artículo 60, Ley 610 de 2000), situación que será verificada por la Beneficencia 
de Antioquia. Igual requisito deberá cumplir: 1) el representante legal de las personas jurídicas, 2) el 
representante de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y 3) los 
integrantes de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 
representantes legales.  
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Certificado de Antecedentes Disciplinarios: El proponente no deberá presentar antecedentes 
disciplinarios de conformidad con lo consagrado en el Artículo 174 de la Ley 734 de 2002, situación que 
será verificada por la Beneficencia de Antioquia. Igual requisito deberá cumplir: 1) el representante legal 
de las personas jurídicas, 2) el representante de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma 
de asociación y 3) los integrantes de los consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación y sus representantes legales. 
 

5.1.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

La Capacidad financiera se verificará de los Estados financieros del proponente, con corte a diciembre 31 
de 2015 todos firmados por el Representante Legal y el Contador Público. (Artículo 37 de la ley 222/93) 
si el proponente está obligado a tener Revisor Fiscal deberán acompañarse con el dictamen de los 
Estados Financieros. Entiéndase por estados financieros para este caso particular: 1) El Balance General. 
2) Estado de Pérdidas y Ganancias. 3) El estado de cambios en el patrimonio. 4) El estado de cambios 
en la situación financiera. 5) El estado de flujos de efectivo. 6) Notas a los estados Financieros.  
 
El proponente deberá cumplir con los indicadores financieros que se establecen a continuación: 
 

 Indicador de liquidez:  
Permiten medir la capacidad o disponibilidad de efectivo que tienen los proponentes para cancelar sus 
obligaciones de corto plazo; igualmente, permiten establecer la facilidad o dificultad que tienen dichas 
empresas para pagar sus pasivos corrientes con el producto de convertir a efectivo sus activos corrientes. 
 
En los estados financieros deberá especificarse claramente el activo y el pasivo corriente. 
 
Para fijar el indicador de liquidez la Beneficencia de Antioquia, solicitará a los proponentes que cuenten 
con un 50% adicional de activos líquidos para demostrar que pueden atender todas sus obligaciones a 
corto plazo y que no represente ningún riesgo para la sostenibilidad del Oferente en estudio. 
 
Los proponentes deben demostrar un índice de liquidez igual o mayor a 1,5. El índice de liquidez (LIQ) se 
calcula con la siguiente fórmula:  
 

Liquidez (LIQ)=  Activo Corriente 
      Pasivo Corriente 
 

 Índice de endeudamiento:  
El nivel de endeudamiento es un concepto que le permite a la entidad, establecer la relación entre los 
activos y las deudas para medir la solvencia económica del oferente. Asimismo, este indicador señala la 
proporción de los acreedores sobre el valor total de la empresa. Por lo tanto, a mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del oferente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
La Beneficencia de Antioquia solicitará un nivel de endeudamiento, el cual debe ser menor o igual al 
setenta (70%) por ciento. 
 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 
 
Nivel de endeudamiento (NET)= Pasivo total  

Activo total 
 

 Razón de cobertura de intereses:  

http://www.gerencie.com/estado-de-cambios-en-el-patrimonio.html
http://www.gerencie.com/estado-de-flujos-de-efectivo.html
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Este indicador determina la capacidad que tiene una empresa para cubrir el costo financiero de sus 
pasivos (intereses), los cuales pueden comprometer la salud financiera de la empresa. Por lo tanto, a 
mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el Proponente incumpla sus obligaciones 
financieras. 
 
La razón de cobertura de intereses busca determinar la capacidad que tienen los oferentes para cubrir, 
con las utilidades, los costos totales de sus obligaciones financieras. Los Proponentes deben demostrar 
un índice de razón de cobertura de intereses igual o superior a 1.3 
 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 
 
Índice razón de cobertura de intereses (RCI)= Utilidad operacional 

Gastos de intereses 
 

 Capital de trabajo:  
Este indicador, es adicional a los establecidos en el Decreto 1082 de 2015, se requiere dadas las 
características del objeto a contratar (Ley 1150 de 2007artìculo 6º numeral 6,1 inciso 3º) solicita dado que 
permite verificar si los oferentes poseen los recursos suficientes para sostener la operación del negocio. 
Es decir, la sostenibilidad del negocio. 
 
Este indicador representa el remanente luego de liquidar sus activos corrientes y pagar el pasivo de corto 
plazo. 
 
La cantidad de dinero mínima requerida para financiar la totalidad de la operación debe ser trescientos  
millones de pesos ($300.000.000) 
 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 
 

Capital De Trabajo (KT) = Activo Corriente - Pasivo Corriente 
 

 Rentabilidad del patrimonio:  
La Rentabilidad del patrimonio es medido como Utilidad Operacional sobre el Patrimonio, este indicador 
determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es 
la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 
Para fijar el indicador de Rentabilidad sobre el patrimonio, se verificará que los proponentes cuenten con 
un índice mayor o igual al siete (7%) por ciento para demostrar que generan la utilidad necesaria para el 
retorno sobre el patrimonio invertido en la empresa. 
 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 
 
La Rentabilidad sobre el patrimonio = Utilidad Operacional  

        Patrimonio 
 

 Rentabilidad del activo:  
La rentabilidad del activo es medido como Utilidad Operacional sobre Activo Total, el cual determina la 
rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional 
por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del 
negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o 
igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
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Para fijar el indicador de Rentabilidad sobre los activos, se verificará que los proponentes cuenten con un 
índice mayor o igual al 3% para demostrar que generan la utilidad necesaria para el retorno sobre los 
activos invertidos en la empresa. 
 
Este índice se calcula con la siguiente fórmula: 
 
La Rentabilidad sobre el activo = Utilidad operacional 

 Activo total 
 

 
Experiencia General: La Beneficencia de Antioquia, teniendo en cuenta las características y cuantía del 
presente proceso, requiere que para su ejecución, el proponente cumpla con unas condiciones de 
experiencia que garanticen a la entidad que podrá llevar a cabo la ejecución del contrato; por este motivo 
deberá tener una experiencia general de tres (3) años, contados a partir de la inscripción y/o publicación 
de la constitución de la empresa en el respectivo Certificado de Existencia y Representación. 
 
Experiencia Acreditada: Se considerará hábil al proponente que acredite, en un máximo de cinco (5) 
contratos terminados y/o en ejecución, cuya suscripción se encuentre dentro de los 3 años anteriores a 
la fecha de inicio del presente proceso, cuya sumatoria de valores sea igual o mayor al valor del 
presupuesto oficial destinado para la presente contratación y cuyo objeto tenga dentro de su alcance la  
producción de material textil. La experiencia acreditada se evaluará a partir de la información suministrada 
en el Anexo 3 “Experiencia Acreditada” y las certificaciones anexas; y la misma podrá ser verificada por 
la Entidad contratante en cualquier momento.  
 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en cuenta 
aquella que esté demostrada. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la 
persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta. 
 
La Beneficencia de Antioquia, se reserva la facultad de solicitar información adicional con el fin de verificar 
y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo considera necesario. 
 
Las certificaciones se evaluaran a partir de la información que suministre el oferente, las cuales deben 
ser expedidas por la Entidad contratante y deben contener como mínimo la siguiente información: 
 

 Nombre del Contratante. 

 Objeto del contrato. 

 Valor del contrato. 

 Plazo. 

 Fecha de inicio. 

 Fecha de terminación. 

 Porcentaje de participación, cuando el contrato haya sido ejecutado en Consorcio o UT. 

 Fecha de expedición de la certificación. 

 Nombre y cargo de quien expide la certificación. 
 
No será válido para acreditar experiencia, fotocopia de contratos sin la correspondiente certificación de 
cumplimiento. 
 

5.2. Criterios de evaluación de las propuestas 
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La Beneficencia de Antioquia considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. 

SIENDO TOMADA COMO MEJOR PROPUESTA, LA DE MENOR SUMATORIA DE PRECIO 

PROMEDIO PONDERADO ANTES DE IVA DE TODOS LOS ÍTEM EVALUADOS 

 

Para evaluar el ítem se debe tener en cuenta la tabla de ponderaciones que se relaciona a continuación:  

ITEM PONDERACION 

CAMISETA  TIPO POLO  FUERZA DE VENTAS  30% 

CAMISETA  TIPO POLO  HOMBRES 3% 

CAMISETA  TIPO POLO  MUJER 3% 

CAMISETAS T – SHIRT 7% 

RIÑONERAS 10% 

CHAQUETAS 4% 

GORRAS 8% 

CHALECOS 25% 

ESTUCHES PORTABILLETES DE LOTERÍA 10% 

TOTAL 100% 

 

El precio promedio de los productos será obtenido del promedio de acuerdo a las cantidades de cada uno 

de los productos solicitados. 

 

A continuación se ejemplifica como se realizará la calificación: 

 

ITEM CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO PRECIO PROMEDIO  

ANTES DE IVA ANTES DE IVA 

CAMISETA TIPO POLO 

1.000 25000 

23.025 
2.000 24000 

3.000 23000 

4.500 20.100 
 

Dicho promedio antes de IVA deberá ser multiplicado por la respectiva ponderación para obtener UN 

PRECIO PROMEDIO PONDERADO ANTES DE IVA. 

 

ITEM CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
PROMEDIO  
ANTES DE 

IVA 

PONDERACION 
PRECIO PROMEDIO 

PONDERADO 
ANTES DE IVA 

ANTES DE 
IVA 

CAMISETA TIPO 
POLO 

1000 25000 

23.025 10% 2.303 
2000 24000 

3000 23000 

4.500 20.100 
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De esta forma se obtendría un precio promedio ponderado antes de IVA para cada ítem y será 

seleccionada la empresa que obtenga menor sumatoria de precio promedio ponderado antes de IVA de 

todos los ítems. 

 

Nota: El valor adjudicado del contrato será hasta por el valor del presupuesto oficial. Los valores 

consignados en la propuesta económica serán tomados como referencia y deberá ser conservada durante 

la ejecución del contrato.  
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 6. MATRIZ DE RIESGOS  
Definición De Riesgo 
Se entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que con efectos de la ejecución del objeto contratado, limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o que perjudique en cualquier forma y según 
con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato 
y posterior al mismo para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación, la ejecución y funcionamiento 
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l Inadecuada 

elaboración de 
estudios previos de 
conveniencia y 
oportunidad y diseño 
de la futura 
contratación 

 
Selección de 
propuestas que no  
satisfagan las 
necesidades de la 
entidad, afectar la 
gestión institucional 
y atrasar el proceso 
de adquisición de 
bienes/servicios 

2 4 12 Alto 

Una forma de mitigar este riesgo por parte de 
la Entidad es quien elabora los estudios 
previos debe tener claro la necesidad estatal, 
el objeto y las especificaciones técnicas. 
Adicionalmente debe interactuar la parte 
jurídica para que el estudio quede ajustado a la 
modalidad contractual que le corresponde y a 
la normatividad vigente 

Este riesgo se establece tomando la 
verificación cuidadosa de los 
documentos que debe aportar el 
oferente, definir un correcto objeto 
contractual y Elaborar un estudio de 
mercado de la necesidad que se 
pretende satisfacer 
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Se asigna al 
CONTRATANTE por 
cuanto tiene la 
posibilidad de mitigar el 
riesgo verificando 
claramente la necesidad 
del servicio 
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El Contratista no 
firme el contrato 

Retraso en la 
prestación del 
Servicio de 
vigilancia 

1 2 3 Bajo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte de 
la Entidad es solicitando pólizas o garantía de 
seriedad de la propuesta, otorgada por 
aseguradoras autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

Se establece el Proceso de Contratación 
analizando cada una de sus etapas 
desde la planeación hasta la liquidación. 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en 
los términos del Decreto 1082 de 2015. C
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 Se asigna al 
CONTRATISTA por 
cuanto tiene la 
posibilidad de mitigar el 
riesgo adquiriendo 
pólizas de seguros 
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l Falta de vinculación 

oportuna o 
incumplimiento del 
pago al régimen de 
seguridad social 
integral y de salarios 
de los trabajadores 

Problemas de los 
trabajadores para 
acceder a los 
servicios de salud 
requeridos 

2 3 6 Medio 

Una forma de mitigar este riesgo por parte de 
la Entidad es solicitando garantías para el 
cumplimiento del objeto contractual y pago de 
salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

Se establece el Proceso de Contratación 
analizando cada una de sus etapas 
desde la planeación hasta la liquidación. 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en 
los términos del Decreto 1082 de 2015 C
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 Se asigna al 
CONTRATISTA por 
cuanto tiene la 
posibilidad de mitigar el 
riesgo adquiriendo 
pólizas de seguros 
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Cambios normativos 
de naturaleza 
tributaria impartidos 
por Gobierno 
Nacional. 

Mayores cargas 
impositivas pueden 
afectar la viabilidad 
financiera operación 
del negocio. 

2 5 10 Alto 

La imposición de nuevos tributos, por sí solo no 
equivale al incumplimiento automático del 
contrato, sino que se trata de una circunstancia 
imprevista. Por tal razón, deberá analizarse 
cada caso en particular para determinar la 
existencia de la afectación grave de las 
condiciones económicas  

Consiste en la modificación del régimen 
impositivo luego de celebrado el 
Contrato, bien sea en tarifas, en bases 
gravables o por la aparición de un nuevo 
tributo que afecta la actividad dentro de 
la cual está inmerso el objeto del 
Contrato 
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 y
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Se asigna a ambas 
partes  por cuanto es 
una manifestación 
directa del gobierno y se 
constituye un hecho que 
debe acatar por ambas 
partes 
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Dificultades de orden 
público que generen 
efectos económicos 
adversos por 
rebelión, asonada, 
guerra, terrorismo, 
etc., afectando el 
contrato. 

Cesación de la 
operación y por 
consecuencia de la 
generación del 
incumplimiento de 
las obligaciones  

3 4 12 Alto 

Este riesgo es mitigado de dos formas, con la 
adquiriendo seguros que amparen los daños 
en la sede y planes de contingencia que 
cumplan con las obligaciones establecidas en 
el contrato.  

Este riesgo se tipifica de acuerdo a la 
descripción que del mismo se hace en el 
documento Conpes 3714 de 2011 que 
sobre el particular prevé: “son aquellos 
que se derivan por cambios de las 
políticas gubernamentales que sean 
probables y previsibles, tales como 
cambios en la situación política que 
tengan impacto en la ejecución del 
contrato.” 
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 Se asigna al 
CONTRATISTA por 
cuanto tiene la 
posibilidad de mitigar el 
riesgo adquiriendo 
pólizas de seguros.  
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Los            efectos 
favorables           o 
desfavorables 
derivados  de  las 
variaciones en los 
precios     por    el 
Gobierno 
Nacional. 

Mayores cargas 
impositivas pueden 
afectar la viabilidad 
financiera del 
contrato. 

2 5 10 Alto 

Cambios y variación de precios que generan 
incrementos en la prestación del servicio. Por 
tal razón, deberá analizarse cada caso en 
particular para determinar la existencia de la 
afectación grave de las condiciones 
económicas. 

Consiste en la modificación del régimen 
impositivo luego de celebrado el 
Contrato, bien sea en tarifas,  variación 
de precios o por la aparición de un nuevo 
tributo que afecta la actividad dentro de 
la cual está inmerso el objeto del 
Contrato 
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Se asigna al  
CONTRATISTA  por 
cuanto es una 
manifestación directa 
del gobierno y se 
constituye un hecho que 
debe acatar 
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Demora en los pagos  

Demoras en el pago 
por la presentación 
incompleta de 
documentación por 
parte del contratista,  

2 3 6 Medio 

Una forma de Mitigar el riesgo por parte del 
Contratante es la de verificar oportunamente la 
documentación presentada por el contratista 
para los desembolsos 

Este riesgo se presenta cuando hay 
demoras por que el contratista no 
presenta la documentación completa 
que soporta el desembolso, como 
certificaciones de paz y salvo de aportes, 
informes que soportan los informes de 
supervisión, paz y salvo  C
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Supervisor o Interventor 
del Contrato y 
Contratista, por cuanto 
tienen la posibilidad de 
mitigar el riesgo con la 
revisión de documentos  
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l Prestación deficiente 

del servicio que 
afecta el suministro 
de los productos 
contratados 

Problemas de 
servicio y 
comunicación 

2 5 10 Alto 

Una forma de mitigar el riesgo el Contratista en 
verificando, controlando y supervisando 
permanentemente el servicio prestado, con 
evidencias escritas de las acciones 
adelantadas 

Este riesgo se establece en los estudios 
previos y/o anexo técnico según, 
requisitos técnicos claros y exigir una 
condición del recurso humano y técnico, 
experiencia,  para que se presenten 
personas jurídicas capaces de cumplir 
con el objeto de contrato. 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Se asigna al 
CONTRATISTA por 
cuanto tiene la 
posibilidad de mitigar el 
riesgo realizando una 
supervisión constante a 
la ejecución del contrato 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Cambios en las 
especificaciones 
técnicas sin avisar a 
la entidad 

Deficiente e 
inoportuna 
prestación del 
servicio 

3 5 15 Extremo 

Una forma de mitigar este riesgo por parte del 
CONTRATISTA,  informar que la empresa 
cuando vaya a realizar cambios en las 
especificaciones para lo cual deberá informar y 
ser autorizado por la entidad para que sea 
ejecutado 

Este riesgo se establece tomando como 
referente la mala planeación de rotación 
de materiales, diseños y cantidad por 
parte del contratista, generando 
demoras e incumplimiento de los 
servicios prestados C

o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Se asigna al 
CONTRATISTA por 
cuanto tiene la 
posibilidad de mitigar el 
riesgo garantizando la 
buena ejecución del 
contrato  

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Incumplimiento en la 
ejecución del 
contrato y 
obligaciones 
especificas 

Afecta la gestión de 
la Entidad. 

3 4 12 Alto 
Una forma de mitigar este riesgo  el riesgo por 
parte del CONTRATISTA está definido en las 
obligaciones contractuales 

Este riesgo se establece en los estudios 
previos y/o anexo técnico según el caso, 
requisitos técnicos capaces de cumplir 
con el objeto de contrato. 

C
o
n
tr

a
ta

n
t

e
 

Se asigna al 
contratante, por cuanto 
tienen la posibilidad de 
definir claramente el 
Plan de Compras 
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7. Análisis que soporta la exigencia de garantías: 

 

Mecanismos de cobertura. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de 

selección y del contrato, se exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la 

oferta y al contratista con quien se celebre el contrato, garantía única de cumplimiento la 

cual deberá contener los siguientes amparos:  

 

 De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia 

será por el término del contrato y cuatro (4) meses más. 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Su valor no será inferior al 10% del 

valor del contrato y su vigencia será de un (1) año después de terminado el contrato. 

 

El contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando esta se haya visto reducida 

por razón de las reclamaciones realizadas por BENEDAN. De igual manera en el evento en 

que se adicione el valor del contrato o se prorrogue el plazo, el contratista debe ampliar el 

valor o la vigencia de la garantía según el caso. 

 

8. Forma de pago:  

 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente 

contrato, le serán cancelados una vez entregados los productos, previa presentación de las 

respectivas facturas en original y dos (2) copias, acompañados de la constancia del pago 

de la seguridad social de sus empleados y/o parafiscales, según corresponda. En todos los 

casos, las facturas deben contar con el visto bueno del supervisor del contrato en señal de 

que el bien contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad.  

 

9. Supervisión. 

 

Será ejercida por la Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia 

 

10. Domicilio del Contrato:  

 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de 

Colombia. 

 

11. Plazo de Ejecución del Contrato:  
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El plazo de ejecución del contrato será desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 

de diciembre de 2016, o hasta agotar recursos, lo que ocurra primero. 

 

 

 

CLAUDIA ELENA MEJÍA ACOSTA 

Directora Comercial  
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